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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

       
San Andrés, Isla, Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2021-00155-00 

Demandante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S 

Demandado SELVIN WILLIAMS PÉREZ  

Auto de 
Sustanciación No. 

00030-2024 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede, verificado lo que en él se expone, se 
tiene que el Dr. Álvaro Enrique Del Valle Amaris, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.242.748 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 
148.968 del C.S. de la J., en condición de apoderado especial de la parte 
demandante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., dentro del proceso de la 
referencia, pone de presente su renuncia al poder conferido por la entidad en 
comento, así: 
 

 
 
Sin hacer mayores elucubraciones, encuentra el Despacho pertinente acceder a la 
renuncia manifestada al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Como corolario de lo anterior, se le requerirá a la parte ejecutante a efectos de que 
proceda a designar un nuevo mandatario(a) judicial que represente sus intereses 
como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Así las cosas, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del Dr. ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.242.748 de Bogotá y  
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portador de la tarjeta profesional No. 148.968 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte ejecutante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., 
conforme lo dicho en la parte considerativa del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO: Se le resalta al profesional del derecho en mención que la renuncia 
al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación 
de la misma.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S., a efectos de que proceda a designar un nuevo 
mandatario(a) judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el 
marco del presente trámite ejecutivo de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Por secretaria, líbrense los oficios pertinentes 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  

JUEZA 
 
GRSD 
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